
REPUBUCA DE COLOMfüA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

·~ 'N Q 'ilE 20 RESOLUC,vN O, ij¡ Q 2 9 

( o 4 rn c. 2nm l 
"Por la cual se concede hsbll!lación a Is emprese denoml11Sds COOPERA TI\/ A 
LABOYANA DE TRANSPORTADORES I..IMITADA-"COOTRANSLABOYANA 

I..TDA"- en la modalidad de de Tral'lSporte Público Terrestre 
Alllomolor Mlxlo" 

El. DIRECTOR TERRITORIAi. HUILA- CAQUETA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En 1JSO de Sl.lS fseullacles iecyslés, en especial las conleooas por el 
Decreto 5-illl de mar.ro 28 de 2000 y el Decreto 175 

de febrero 5 de 2001. 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado No. 1609 de junio 21 de 2001 el representante legal de 
le empresa denominada COOPERATIVA I.ASOYANA DE 
TRANSPORTADORES I.IMITADA-'COOTRANSLABOYANA LTDA'- solicitó a 
esta Dirección Terrllorlal el olorgamlellto de la 11abli!íación en los iermlnos del 
articulo 14 del Decreto 175 de febrero 5 de 2001. 

Que revisada la documentación presentada por la empresa COOPERATI\IA 
1.ABOYANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA "COOTRANSLABOYANA 
L TDA" se vert1íc6 el cumplimiento de los requisitos contemplados en el articulo 
14 d~I Decrelo 175 del 5 de febrero de 2001. 

Que previo análisis de lo ameliór. e,~!a Dirección Terrllons!, 

R.ESUEI.VE: 

ARTICULO PRIMERO: 01:orgsr Is 11eblll!aclón s le empress denominsds 
-"COOTRANSI.ABOYANA LTDA"- pera operar como empress de t!'al'lSporte 

públlco terrestre automotor mixto con las siguientes carncterfsttcas: 

RAZONSOCIAL: 

SIGLA: 
DOMICILIO PRINCIPAL: 
MODALIDAD: 
P.ADIO DE ACCION: 
PATRIMONIO LIQUIDO: 
CAPITAi. PAGADO: 

COOPERATIVA 1..ABOYANA DE 
TRANSPORTADORES LIMITADA 
"COOTRANSI.ABOYANA LTDA" 
Kilómetro 1 vis Pl!altto - Tlmsns. Pi!alllo (Huila) 
MIXTA 
NACIONAL (En las rulas y horal1os autorizados) 
$ 741Hl0íl.COO (a 31 de diciembre de 2000) 
$ 531.000.000 (a 31 de diciembre de 2000) 



!l I¡ DIC. 2nm 
RESOUJCION No. DE 20 HOJA No. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la preseme Resolución proceden los rec1.1rsos 
de reposición ame el Director Temtortal Hulla y Caquelá y apelación ame el 
Director General de Trá11Sl'to y Transporte Amomolor los c1Jales deberán 
lme,ponerse dentro de los cinco dlas sl91Jlemes a su noffllcaclón. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~' ,. e,.. ' ,,, ,_____ 
. ORLANDO CASTRO PAAAA 
Director Temtoi(al 
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